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P R E C I O bfc teoaCR:pc»0;i 
Cintras oficiales.—En esta caplta., llevado i domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,60 al tnss, 10,50 a! trimestre, 11 «1 scaaestra y 
42 por un ano. 

PiWOculares.—En esta capital, Iterado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y hura de ella, 4 ai mes, 12 al irbneetre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLATIM, 
calle de Peligros, 8, entlo dcha.—Fuer» de esta capital, dlrectarüent. por 
ovalo de carta á la Administración boa Inclasióc del Importe del H?mpo 
de abono en stra de fácil cobro. 

T A R I F A D C I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de papo, línea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

Número s u e l t o , 5 0 oóitimos. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e infa íes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De V.ual benefìcio disfrutan ías demás 
perso a * de !? Augusta Real Familia. 
**"• ' • - • — • « » • • — ' • 

Ministerio de Rjeuncb 
R E A L D E C R E T O 

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y de conformidad con la conclusión segun
da de! dictamen emitido por el Consejo de 
Estado en pleno y lo informado por la in
tervención general de la Administración del 
Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Se concede un crédito ex

traordinario de un millón de pesetas a un 
capitulo ad'c¡o al de la sección 1.", «Presi 
dencia del Consejo de Ministros», del vi
gente presupuesto de gastos, para abonar a 
la Central Pipe era, a título de anticipo a 
los periódicos diarios, la diíerencia entre el 
valor que tiene actualmente al papel que 
consumt n aquéllos y el que tenía cada pe
riódico en fin de Julio de 1914. 

Art. 2.0 El crédito que se concede por 
el articulo anterior tendrá carácter de am
pliale, pero para su ampliación será preci
to el acuerdo del Consejo de Ministros, pre
vios los trámites establecidos por el Real 
decrc o de 23 de Diciembre de 1913. 

Art. 3.* Los anticipes a la Central Pa
pelera, así coa o sus reintegros al Tesoro, 
se ajustarán en un todo a las bases concer 
tadas por la Hacienda con Don Miguel 
Moya y Don Torcuat» Luca de Tena, en 
nombre de la Prensa periódica por ellos re
presentada, y Don Nicolás María Urgoiti, 
Director general de la Papelera Española, 
bases que se consideran formando parte in
tegrante de este decreto. 

Art. 4 o Por d Ministerio de Hacienda 
ae dictarán las disposiciones que sean in
dispensables para reglamentar con todos 
sus detalles de ejecución las relaciones en
tre la Hacienda y la representación de los 
periódicos y 'a Central Papelera. 

Art. 5.0 Li Gobierno c'eri cuenta a ¿as 
Cortes del presente decreto. 

Da o en ban Sebastián, a veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos diez y stis. 

Alfonso. 
El Ministro de Hacienda, 

Santiago Alba. 
(Gaceta de 19 Octubre.) 

« l i l i ? A M I 
• 

C E N T R O 
En virtud de lo acordado per el seior 

Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de est;< Corte en providencia de tres 
del actu 1 dictada en autos eiecutivos que 
sigue el Procurador Don Juan Rodríguez 
Vázquez, en nombre de la Sociedad Gene
ral de Representaciones, contra ia Compa
ñía Me alúrgica de San Juan de Alcaraz, 
sobre pago de pesetas, se sacan Je nuevo por 
segunda vez a 1- venta en públiea subasta 
(por haberse suspendido la anterior) la 
maquinaria, efectos y enseres embargados 
a la Compañía demandada, con la rebaja 
del 25 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta, o sea por la 
suma de ciento catorce mil cuatrocientas 
veintitrés pe ftas treinta y siete eértimos, 
deducida 7a la cantidad calculada para los 
gastos de transporte y acarreo, que se fijó 
por e' Per to tasador en un 5 por 100 del 
total de 1 1 tasación. 

Es objeto de esta segunda subasta lo que 
a continuación se detalla, advirtiéndose 
también que en los precios parciales qu« ce 
indican se ha deducido ya dicho cinco por 
ciento, además de la rebaja del veinticinco 
; or ciento que de los precios de la primera 
subasta se hace para esta segunda. 
Una turbina horizontal de 

a5 HP de fuerza, son sus 
transmisiones para dar fuei-
za al taller 1.425 

Veinticinco tornos de mano 
(tornillos de banco) . . . 213,75 

Una maquine de pesar Wan-
derer, número 1, con movi
miento longitudinal, trans
versal y vertical, con aparato 
de pesar vertical 1.805,50 

Cinco torr os de puntas. . . 47025 
Un torno de puntas de un me

tro . . . . . . . 517,15 
Un t o r r ó l e portas do metro 

y medio . 6'9,88 
Un torno de dos metres." . . 641,25 
Un tomo de siete metros. . . 1 211,23 
Una prensa de fricción pa es

tampar, de 40.000 kilogra
mos de presión, antigua. . 256,50 

Una prensa excéntrica X . F. J. 
Presión máxima 22 000 kdo-
gra^nos 5 89»95 

Una prensa excéntrica X B 
— X ¡ . , » 1 0 5 5 tD r .» ¡A«i 

xima 8.800 kilogramos). Re
voluciones 120 p. m. , . 363,40 

Cuatro tornos revólver semi-
.u'omáticos Pittler (para gri
fería), con sus accesorios 
comDfetos í7«73°»3° 

Dos tornos revólver semiauto-
máticos Pittler completos, 
con contramarcha, avance 
automático y accesorios com 
pletos, juego de herramien
tas para válvulas, tuercas, 
prensa, estopas, etc. . . . 4 854,70 

Dos tomos revólver Schenei-
der para la fabricación de tor
nillos completos, con herra
mientas para roscar, terrajar 
y pesar 1.239,75 

Una máquina especial, naode-
delo A. Scheneider, semiau-
tomática, para ranurar ca
bezas efe tornillos, con man-
drines de sujeción y pesas 
para ranurar, completa.. . 638,70 

Una máquina alternativa de 
aserrar acero 277,90 

Una máquina de taladrar. . . 160,35 
Una máquina de taladrar rápi

da con avance de palanca 249,40 
Dos bombas de presión para 

probar grifos 142,50 
Una máqu ina cortadora de 

bancas para cubiertos. • • 1.068,75 
Una máquina para desgrucar 

cubiertos . . . . . . a.3oe 
Una máquina de desbastar y 

afilar, modelo R. 4 a B. N . 
número 350 completa. . . 410,30 

Cinco pulidor s completas, con 
dispositivo para la absorción 
de polvo 855 

Una pu'idora de cinta mode
lo V i l 15 

Dos estiinpns de mano.. . . 
Una piensa hidráulica. . . . 
Una nvquina de fabricar pun

tas de París 
Una máquina vertical de vapor 

de 6 HP y caldera 
Un ventilador de fragua. . . 
Un< dinamo de corriente con

tinua JOO watios para galva
noplastia 

Cuatro bañ s aplvánfcxi*. . . 
Dos alambiques para destila-

Un horno de recoc r. . . . 
Una estufa para barniz-da . . 

Estos dos últimos elementos, 
como construidos de fábrica y 
con escases elementos de hie
rro, no admiten tasación. 
Veinte tornos de mano (torni

llos de banco) 
Una turbina vertical de 10 

HP de fuerza . . . . . 
Dos tornos de pie 
Dos tornos mecánicos de pun-

t f ) S a a j a a a a a e 

Dos estampas de rrano . . . 
Una máquina de rectificar y afi

lar y pulidora 
Una máquina de pLgar y en

rollar plancha 
Ocho tornos de repulsado . . 
Una máquina para esirar vari

llas de latón 
Una máquina de cortar chipas 

circulares 
Dos tijeras de mano . . . . 
Dos martillos mecánicos . . 
Un martinete 
Una máquina americana de 

moldear, completa. . . . 
Un h. m o basculante Baus-

mann. . . . . . . . 
Una rueda hidráulica de 6 HP. 
Una sierra de cinta de 90 cen

tímetros 
Ur a sierra de disco 
Diez conos para hileras con 

transmisión 
Un molino de bolas, de fun

cionamiento automático, de 
cribado continuo, para arena 
de fundición 

Una máquina de mezclar are-

a3i,6o 
106,90 
124,70 

356,a5 
32,10 

89,1e 
17,1e 

. - f i . r 

» 

» 

loi 

57« 
5i3 

641 
Ii 

16s 

1.047 
712 

106 

153 
7« 

128 
106 

6.05e 

1.94« 
106,9e 

1*8,70 
42 



t _ 

nt dt fundición para arena 
de molde suelto . . . . 57° 

Un eparato rotativo de chorro 
de arena. . . . . 1906,65 

Una máquina Bershire de mol
dear, automática . . . . 6.837,20 

Una prensa excéntrica, mode
lo X H , número 399, para 
30.000 kilos presión . . . I . I I I , 5 O 

Una máquina de rectificar pe
queña B. H . I. . . . i-99».'5 

Un laminador de dibujo de 
alambre 961,90 

Veinte pulidoras dobles con 
instalación para la extracción 
del polvo 3.397. »5 

Una máquina universal auto
mática, para grabar, copiar 
y reducir, con sus acceso
rios - 6 ^ i 1,75 

Un laminador tipo U 300 Buh-
ler moderno, con cilindros 
de fundición endurecida es 
pecial, accesorios y un par de 
cilindros de repuesto . . . 9.118,60 

Una cizalla para cortar plan
chas 1.698,60 

U n a prensa excéntrica, mode
lo X . O . R I. núm. 384 de 
49.000 kilos presión .. . . 1.873,45 

Una prensa de fricción modelo 
P. Q. L 409 presión 185.000 
kilqs 5 - 8 9 9 . 5 ° 

Una prensa de fricción, modelo 
P. K.. núm. 413, pare 70.000 
kilogramos presión, a 10 re
voluciones. . . . . . . 1.901,40 

Una máquina da fresar doble 
especial para púas de tenedo
res con accesorios . . . . §46.30 

Una máquina de laminar para 
desgruesar cubiertos . . . 4.511,50 

Una prensa da embutir.. , . 1.269,70 
1 T n h o p / < i i l < i m « K a n * . 

mann 1.945,15 
Une prensa bigornia de fric

ción, modelo P. L . E. S., de 
70.000 kilogramos presión, 
210 revoluciones 29.281,38 

Una rueda hidráulica de 3o 
HP .51,50 

Un tren de laminar de cuatro 
pares de cilindros . . . . 4*7,50 

Una tijera mecánica . . . . 152,38 
Une cizalla paralela para cortar 

-hapa 178,15 
Una máquina de rectificar plan

chas, modelo B. L . I.. . . 4190,00 
Una laminadora de chapa on

dulada, modelo V . R. a 96.. 855,00 

Total pésetes. . . . 114.423,37 
Para dicha subasta, que se celebrará en 

la Sala-audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso princip 1 de le casa número uno de 
la calle del General Castaños, se ha señale-
do el día once de Noviembre próximo, e les 
tres de su tarde, bejo las siguientes 

Condiciones. 
Primera.—No se admitirán posturss que no 

c u b r a n las des terceras partes de 
la mencionada suma de ciento ca 
torce mil cuatrocientas veintitrés 
pésetes treinta y ajete céntimos 
por le totalidad de los efectos re
señados o de le respective canti
dad expresada en le anterior rela
ción pera cada uno de el loa. 

Segunda—Que si hubiese poetar per le 
totalidad de dichos bienes será 
preferido, y únicamente en caso 
de no haberlo se admitirán postu
ras parciales. 

Viernes 20 «fe Oeevbre de 1916 

Tercera.—Que pere tomar parte en er re 
mate deberán los lidiadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja genenl de 
Depósitos, el diez por ciento de la 
cantidad total que sirva de tipo a 
la subasta o del precio designado 
a cade electo, en caso de oferta 
parcial; padiendo hacerse postu
ras a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Cuarta.—Que les bienes de que se treta se 
encuentran en Riopar partido ju
dicial de San Juan de Aicaraz, en 
la fábrica de la Compañía Meta
lúrgica de aquella denominación, 
bajo la custodia del depositario 
Don Lope Canezas Lasi. 

Quinta.—El transporte y acarreo de los 
efectos que se adquieran será de 
cuenta del rematante. 

Madrid, seis de Octubre de mil novecien
tos diez y seis. 

V a B . # 

El Juez de primera instancia, 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Ra fael L . de Pando. 

(A .—635 . ) 

PALACIO 
García Fernández (Alfredo), domiciliado 

últimamente en la calle de Leganitos, nú
mero 2, comparecerá en término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Palacio, para declarar en causa por 
estafa, instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 3 de Octubre de 1916. 
El Escribano, 

P. D.. 
Eugenio Sánchez. 

(Núm. 3.779.) (B.—2.121.) 

lUI «al I , 
Holguín (Santiago de Cuba), hijo de Rufi 
no y Porfiria, de estado soltero, profesión 
jornalero, de diez y ocho años, estatura re
gular, pelo castaño, ojos al pelo, nariz re
gular, eclor moreno, sin domicilio, proce
sado por estafa, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Palacio, Secretaría del Ledo. Pé
rez Herrero. 

Madrid, 9 de Octubre de 1916. 
Adolfo Suárez. 

El Secretario, 
P. D . , 

Antonio Mota. 
(Núm. 3.887.) ' B . — » . u 8 . ) 

Gutierres; Girón (Victoriano), hijo de 
Cándido y Luisa, domiciliado últimamente 
en la calle de Santa Brígida, 6, cuarto de
recha, comparecerá en término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Palacio, Secretaría del Licenciado 
Per z Herrero, para prestar declaración en 
causa por hurto, instruida por dicho Juz
gado y Secretarle. 

Madrid, 9 de Ootubrc de 1916. 
El Secretario, 

P. D., 
Antonio Mote. 

(Núm. 3.886.) (B.—1.117.) 

CONGRESO 
Don Eduardo Chelud y Seda, Juez de Ins 

micción del distrito del Congreso do esta 
Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo a 

Jocó Ortiz, de estatura alta, moreno, bigote 
negro, que vestís pantalón claro, americana 
azul marino y sombrero de paja blanco, 
que estuvo hospedado del 16 el 17 de Mayo 

último en case de Bernarda Núñee, calle de 
la Verónica, 5, piso cuarto, y cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, pro
cesado por hurto, para que comperezca en 
término de diez días ante dicho Juzgaoo; 
bejo apercibimiento de ser declarado re 
beldé. 

Madrid, 3 de Octubre de 1916. 
Eduardo Chalud y Sola. 

» El Secretario, 
P. S., 

Luis Alvares . 
(Núm. 3.777.) (B.—1.120.) 

Segura Gres (Juan), hijo de Miguel y Cía 
ra, natural de Medrid, profesión pintor, de 
quinee anos, sin domicilio, procesado por 
hurto de una bombilla en causa núm. 446 
de 1916, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado Instructor del distrito 
del Congreso. Secretoria del Sr. Novella, a 
fin de responder a los cargos que le resultan 
d: tal causa y otras diligencias e ingrese en 
la Cárcel. 

Madrid, 3 de Octubre de 1916. 
V . #

 B . # 

El señor Juez, 
Eduerdo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
Roque Novel'a. 

(Núm. 3.776.) (B.—2.119.) 

SANTANDER 
Herrera Pérez (Víctor), domiciliado últi

mamente en Madrid, Eguílaz, 10, compa
recerá en término de diez días ante el Jua
gado de instrucción del Este de Santander 
para declarar en causa por hurto instruida 
por dicho Juzgado. 

tB.-a.139.) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En virtud de lo acordado en providencia 

de este día. dictada oor el señor Juez de ins-
u uiuon de este partido, en sumario que 
instruye con el núm. 81 del año actual, 
contra José Iglesias Redondo, sobre lesio
nes por imprudencia al niño Antonio Fu
nes Fernández, las cuales le fueron produ 
cidas el día 19 de Mayo último en los Asilos 
de El Pardo; se cita por medio de la pre
sente cédula, que se insertará en el BOLZTÍN 

OFICIAL de esta provincia, a la madre de di 
cho lesionado, Hilaria Funes, que tuvo su 
domicilio en Madrid en la calle de Taber-
nillas, núm. 3 5 , y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presento en dicho periódico, 
comparezca ante este Juzgado, con objeto 
de ofrecerla en forma el procedimiento. 

San Lorenzo del Escorial, a 10 de Octu
bre de 1916. 

- El Secretario, 
P. S., 

Manuel Montes. 
(Núm. 3.915.) (B.—a 159.) 

BUENA VISTA 
Agustín Roncero Fernández y María Ro 

drígues, domiciliados últimamente en la 
calle de Pignatelli. núm. 15. bajo, compa-
rec rán en término de cinco días ante el 
Juzgado de instrucción de Buena vista, Se
cretaria del Sr. Dalmeu, pare ampliar le 
declaración el primero y recibir declaración 
a la segunda en causa por estafe, instruida 
por dicho Jungado a virtud de denuncie de 
Agustín Roncero Fernández. 

Madrid, 28 de Septiembre de 1916. 
E l Secretario, 

José Daimau. 
(Núm. 3.713,) (B.—1.057.) 

CONGRESO 
Don José María Prieto Ureñe, Jues muni 

dpal en funciones de instrucción del dü. 
trito del Congreso de esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 1 

Félix Martín Galindo, natural de Avila, bJ. 
jo de Francisco y de Ignacia, de est do sel. 
tero, profesión escribiente, de veintidát 
años de edad, domiciliedo últimamen'e ea 
el paseo de Atocha, núm. 19, segunde, 
procesado y penado en causa por hurte, 
para que comparezca en término de diea 
días ante dicho Jungado; bajo apercibimlea. 
to de ser declarado rebelde 

Medrid, 30 de Septiembre de 1916. 
J. Prieto Ureña. 

El Secretario, 
P. S., 

Luis Alvares. 
(Núm. 3714) (B.—3.o58.) 

T A R A N C O N 
Sarrión Lillo (José), vecino de Madrid, 

cuyas señas y último domicilio se ignoran, 
comparecerá ante la Audiencia de Cuenca, 
el día 3 de Noviembre del corriente año, 1 
las nueve de la mañana, con objeto de coa* 
currir como testigo al juicio oral de la cau
sa seguida contra Marcelino López Jimé
nez y otro, sobre robo; bsjo las prevencio
nes legales, si dejara de comparecer. 

Tarancón, 30 de Septiembre de 1916, 
V . # B . # 

El Juez de instrucción, 
Mariano Merino. 

El Secretario judicial, 
P. H . , 

Antonio Ayala. 
(Núm. 3.716.) (B.— 2.060.) 

Untal L . (Pepe), de estatura baja, come 
de unos sesenta años, bastante grueso, pele 
y bigote canoso, nariz fina, color quebra
do, ojos azules, viste traje negro y sombre
ro hongo negro, tiene acento madrileño, 
cuya demás circunstancias personales y do
micilio actual se ignoran, comparecerá dea-
tro del término de diez días ante el Juzgada 
de instrucción de Tarancón pera prestar de
claración en sumario que en el mismo al 
sigue contra Celestino Gómez Rodiíguez, 
por usurpación do funciones. 

Tarancón, 19 de Septiembre de 1916. 
El Secretario judicial, 

P. H . , 
Antonio Ayala. 

(Núm. 3.718.) (B.—3.061.) 

Alvares Moreno (María Luisa), Berjano 
Salquero (Fernanda), Collado Sanz (Ma
ría), Collado Sanz (Víctor) y Moreno Saos 
(Juana), cuyos domicilios se ignoran, pro
cesados en causa que se les ha seguido es 
rste Juzgado por expendición de moneda 
falsa, comparecerán ante la Ilustrísima 
Audiencia provincial de Cuenca, el día 6 da 
Noviembre del corriente eño, y hora de las 
nueve de le mañana, con objeto de coree-
rrir al juicio oral, que tendrá lugar en dicha 
día, bajo las prevenciones contenidas en el 
articulo 504 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal si dejasen de comparecer. 

Tarancón, ae de Septiembre de 1916. 
V. 'B . ° 

El Jues de instrucción, 
Mariano Merino. 

El Secretario judicial. 
P. H . , 

Antonio Ajele. 
(Nám 1.717.) fla. l i l i l í ) 

CHAMBERI 
Veldeauelro (Juan Antonio), hijo de pa

dre desconocido y de Toribia, natural da 
Carbajales de la Encomienda (Zamora;, á, 

J 

http://tB.-a.139


Viernes 20 de Octubre de 1916 

estado casado con Emilia Veíasco Fuentes, 
profesión panadero, de treinta y seis años 
de edad, domiciliado últimamente en el 
paseo de las Acacias, 35, bajo núm. 9, sien
do sus señas personales estatura alta, color 
del rostro moreno, ojos al pelo, nariz re
gular, riste americana y chai co a cuadros 
y pantalón negro, comparecerá dentro del 
término de diez días snte el Juzgado Ins
tructor del distrito de Chamberí, Secretada 
del señor Muzas, o en la Cárcel Celular, 
son el fin de notificarle el suto de termina-
dóri del sumario que contra el mismo se 
sigue por abusos deshonestos, y el de pri
sión dictado y llevar a fecto ésta; apercibi
do que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio que hubie 
re lugar. 

Madrid, a de Octubre de 1916. 
V.* hV 

El Juez instructor, 
José Soler. 

El Secretario, 
Ledo. Fulgencio Muzas. 

(Núm. 3734.) (B.—2.070 ) 

Cordero Iturrtaga (Rafael), natural de 
la Habana, de estado casado, profesión em
pleado, de unos treinta años de edad, alto, 
delgado, ojos azules y pelo y bigote rubio, 
domiciliado últimamente en la calle de Es
pañólelo, 16, segundo derecha, procesado 
por estafa, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Chamberí, Secretaría del señor 
Muzas. 

M drid, a de Octubre de 1916. 
José Soler 

fil Secretario, 
Ledo. Fulgencio Musas. 

(Núm. 3.735.) ( • . — » 0 7 1 . ) 

Barbier Teizedre (Noel), natural de 
Montpelier (Francia), de estado soltero, de 
profesión mecánico, de diez y siete años de 
edad, domiciliado últimamente en la calle 
de Fuencarral, 56, principal, siendo sus 
señas personales: estatura sita pelo negro, 
sjos negros, nariz regular, color del rostro 
moreno y viste pantalón nearo y blusa de 
dril. color barquillo, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
instructor del distrito de Chamberí o en la 
Cárcel Celular, a fin de que cumpla la pena 
que le ha sido Impuesta en el sumario que 
contra el mismo se sigue por hurto, bajo el 
número 247-915; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le pa 
rara el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 2 de Octubre de 1916. 
V » B . # 

El Juez instructor, 
José Soler. 

El Secretario, 
Ledo. Fulgencio Muzas. 

(Núm. 3.736.) (B.—8.072.) 

L A T I N A 
Pradillo Jalera (Antolín), natural de V i -

Hanucva de Alcardete (Toledo), de estado 
«Itero, profesión sastre, de veinticinco años 
de edad, hijo de Antelín y Juliana, domi-
dliado últimamente en la Ronda de Segó-
vía, s i , principal, procesado per disparo 
te arma de fuego y lesiones, comparecerá 
ta termino de diez días ante el Juzgado de 
taruedón del distrito de la Latina, Secre
toria de Don Francisco de Paula Rives. 

Madrid, 9 da Octubre de 1916. 
Moya. 

El Secretario. 
(B.—2.082.) 

Sancho Cachopo (Francisco), natural de 
Msdrid, de estado soltero, profesión cerra
jero, de veinte años de edad, hijo de Mau
ricio y de Celarla, domiciliado últimamen
te en la ca le de Santiago el Verde, núme
ro 8, segundo derecha, procesado por hur
to, comparecerá en téi mino de diez dísa 
snte él Juzgado de instrucción del distrito 
de la Latina, Secretaría de Don Francisco 
de Paula Rives. 

Madrid, 9 de Octubre de 1916. 
Moya. 

El Secretario. 
(B.—2.081.) 

Ulloa Carceller (Luis), de estado casado, 
profesión Inspector de Seguridad, de cua
renta años, domiciliado últimamente en la 
calle de Carretas, 23, cuarto derecha, pro
cesado por falsedad y estala, comparecerá 
en término de dies días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Latina, Secre
taría del Sr. Rives. 

Madrid, 9 de Octubre de 1916. 
El señor Juez. 

Moya. 
(B.—a.oto.) 

CENTRO 
Serrano Melero (Marcos), natural de 

Martos (Jaén), de estado soltero, profesión 
sastre, de veintisiete años de edad, domici
liado últimamente en la calle de la Ballesta, 
16, tercero, procesado por estafa en causa 
número 828-916, comparecerá en término 
de dhz días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría de Don 
Ricardo Gómez, para ser reducido a prisión 
en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 6 de Octubre de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. S., 

Félix Alonso. 
iB.-e.079.) 

Arias (Francisco), da estado soltero, de 
veintiocho años, domiciliado últimamente 
en la Puerta del Sol, 11 y 12, piso tercero, 
procesado por hurto en causa bajo el nú
mero 918-916, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría de Don Ri
cardo Gómez, a fin de responder a las car
gos que le resultan en la referida causa y 
ser reducido a prisión en la Cárcel de esta 
Corte. 

Madrid, 6 de Octubre de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. S., 

F é l i x A l o n s o . 
(B.—2 078.) 

HOSPITAL 
López Cano (Vicente), (a) «Monago», 

natural de Madrid, de estado soltero, pro
fesión guarnecedor, de veintitrés años, hijo 
de Enrique y Gabriela, domiciliado última
mente en la calle de Mesón de Paredes, 68, 
piso segundo, procesado por lesiones y co
mo comprendido en el núm. 1 0 del srt. 835 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del Hos 
pltal, Secretaría del Sr. González del Ri-

Madrld, 9 de Octubre de 1916. 

El Secretario, 
E del 1 
(8.-2.083 ) 

número 79, segundo, comparecer í en tér
mino de cinco días ante este Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, Secre
taría del señor López de Pando, para pres
tar declaración en causa por estafa, instrui
da per este Juzgado; bsjo apercibimiento 
que, de no verificarlo, será incurso en la 
multa de 5 a 15 pesetas, y le parará el per 
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 6 de Octubre de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B.—2.077.) 
L A T I N A -

Rossi Coca (Enrique), natural de Sevilla, 
de estado soltero, profesión pintor, de vein
tiocho años de edad, hijo de Antonio y Con
cepción, domiciliado últimamente en la ca 
lie de Latoneros, 7, peluquería, procesado 
por hurto, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de la 
Latina, Secretaría de García Inés. 

(B.—2.076.) 

Gómez Salmerón (Pedro), natura'' de 
Madrid, de estado soltero, profesión zapa
tero, de diez y nueve años de edad, domi
ciliado últimamente en la calle de Mesone
ro Romanos, 24 ó 26, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgad? de la Latina, Se:ret3ría de Gar
cía Iné . 

(B.-S.075.) 

Alcalde Yáñez (Francisco), natural de 
Madrid, de estado soltero, prrfesión de
pendiente de vinos, de veintitrés años de 
edad, hijo de José y Leonarda, domiciliado 
últimamente en la Plaza de San Miguel, a, 
tienda, procesado por estafa, comparecerá 
en t é r m i n o de d ez días ante el Juzgado de 
instrucción de la Latina, Secretaría de Gar
cía Inés 

(B.—2.074.) 

HOSPITAL 
Huélamos Sánchez (Ildefonso), natural 

de Sorihuela (Jaén;, de estado soltero, pro 
fesión jornalero, de veintisiete años, hijo de 
Alfonso y María, domiciliado últimamente 
en la calle de Carretas, número 16, piso 
cuarto, procesado por resistencia y como 
comprendido en el n 'uñero 1.* del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi 
nal, comparecerá en término de diez días 
ante al Ja'gado de instrucción del distrito 
del Hospital, Secretaría del señor González 
del Rivero. 

Madrid, 9 de Octubre de 1916. 
Ricardo Cobos. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(B.—2 084.) 

Ricardo Cebes. 

Federico González del Rivero. 

Haering Bloch (Emilio), domiciliado úl
timamente en la calle de Bravo Murille, 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

CHAMBERI 
En el juicio verbal de faltas seguido en 

este Juzgado contra Pedro Sáiz Emper, 
por males tratos, y señalado con el número 
1.056 de 1916, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la Villa y Corte de Madrid, 
a quince de Septiembre de mil novecientos 
diez y seis; el Tribunal municipal del 
distrito de Chamberí, compuesto de les se
ñores Don Miguel Gay (Presidente), Don 
César Fernández y Don Leopoldo Lombs 
(Adjuntos); habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas, s 
guidas entre partes: de la una, el Ministerio 

Fiscal, en representación de la acción pu
blica, y de la otra, como denunciado, Pe
dro Sáiz Emper, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormente. 

Fallamos: Que debemos condenar y con
denamos en rebeldía a Pedro Sais Emper 
a la pena de cuarenta pesetas de multa y al 
pago de las costas. 

Así por esta sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Miguel Gay.— 
César Fernández.—Leopoldo Lomba. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Don Miguel 
Gay, Juez municipal suplente del dis
trito de Chamberí, estando celebrando au
diencia el Tribunal, en el día de su fecha, de 
que doy fe.—Mariano Ordás. . 

Y mediante a la rebeldía del enjuiciado, 
y a fia de que sea notificada en forma la 
anterior sentencia, expido la presente en 
Madrid a 23 de Sept embre de 1916. 

V . ° B . # 

Miguel Gay. 
El Secretarlo, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3 602.) (B.—2.011.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, ce 
cita, llama y emplaza a Julia Pinés Díaa, 
cuyas circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 30 de Octubre próximo, a laa 
diez, a celebrar juicio de faltas núm. 988 
de 1916; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 29 de Septiembre de 1916. 
V . " B . ' 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm 3.786.) (B.—2.128.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gav vG reía Camba. Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Carmen 
Matías Burguillo, cuyas circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que, en tér
mino de segundo dia, comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en jui
cio taitas núm. 917 de 1916; bajo apercibi
miento de que, si no le verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 7 de Octubre de 1916. 
V . ' B . -

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.896.) (B.—2.150.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corta, se cita, llama y emplaza a Rafae
la Ruiz Morales y Julia Gómez Pérez, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se Ig
noran, para que en término de segundo día 
comparezcan en dicho Juzgado, a extinguir 
la pena Impuesta en juicio faltas núm. 157 
de 1916; bajo apercibimiento de que, si ne 
le verifican, lee parará el perjuicio que haya 
I 

Madrid, 7 de Octubre de 1916. 
V.* B.» 

Miguel Gay. 

(Nim. 3.992.) 
Mariane Ordás. 

(B.—a. 171.) 

http://iB.-e.079
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- En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juec municipal 
suplente riel distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Julia Mar
tínez Blanco y Federico Sánchez Martínez, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el término 
de segundo dia comparezcan en dicho Juz
gado, a extinguir la pena impuesta en el 
juicio de laltps número i 021 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no lo veriücan, 
les parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid. 7 de Octubre de 1916. •gf, V . " B ° 
| Miguel Gay. 

El Secretarlo, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 3 901.) (B.- a i¿J 
En virtud de providencia dci señoi Doi 

Migue Gay y García Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llame y emplaza a Gre
gorio Día»-Guerra Medina y Ro.-ario Ló 
pez Bilbao, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que, 
en el término de segundo dít, comparezcan 
en dicho Juzgado a extinguir la pena im 
puesta en juicio de faltas número 706 de 
1916; ba¡ apercibimiento de que, si no lo 
verifcwí n Its parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 7 de Octubre de 1916. 
V.° B.° 

Miguel G&y. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 

(Núm. 3 899.) (í a '53.; 

En virtud de previdencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Sa 
turia Nogueira Manzanero y Valentín Ba-
yón Andrea, cu*, as demás circunstancias y 
actual paradero se 'gnoran, para que con 
parezca en dicho Juzgado el día 8 de No 
viembre, t las diez horas, a celebrar juicio 
de faltas número 1.247 de 1916; b jo aper 
cibimiento de que, si no lo verifican, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 7 de Octubre de 1916. 
V.° B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3 987.) (B.—2.168.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camb , Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Jesús Ló 
pez y López, cuyas circunstancias y actual 
pandero se ignoran, para que en el término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, a extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas número 910 de 1916; bajo aperci
bimiento deque, si no lo verfica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 7 de Octubre de 1916. 
V * B." 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.902.) (B.—2.156.) 

\ < \ V 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Florenti
no Pardo Oviedo y Manuel Dacal López, cu
yes domas circunstancias y paradero se ig

noran, para que en el término de segundo 
día comparezcan en dicho Juagado a extin 
ejuir la pene Impuesta en el juicio de faltas 
número 89a de 1916; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifican, ks parará el per
juicio iue haya lugar. 

Madrid, 7 de Octubre de 1916. 

V . ' B . # 

Miguel Gay. 

(Núm. 3.900.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

( B . — 2.154.! 

En virtud de orovidencia del señor Don 
Migue» Gay y García Camba, Ju<z munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaz* a Arturo Ji 
meno López, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en tér 
mino de seguido día comparezca en dicho 
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en 
juicio faltas núm 987 de 1916; L>ajo aperci 
bimiento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid, 7 de Octubre de 1916. 
V.* B.° 

Migu 1 Gay. 

(Núm. 3.996.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B.—2.177.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Ed»ardo de Le*n y Ramos. Juee municipal 
del distrito de Ch mberf de esta Corte, se 
cita, Ham » y emp'aza a Ju'ia Piné< Díaz, 
cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para comparezca en dicho 
Juzgado el día 30 d.: Octubre, a las diez ho
ras, a celebrar juicio de faltas núm. 1.017 de 
1916; bajo apercibimi nto de que, si no lo 
verifica, le paraa el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 29 de Septiembre de 1916. 
V . # B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3 787.) ( B — 2.129.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a Eulogio Gómez 
Pérez, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que com 
parezca en dicho Juzgado, el 27 de Octubre, 
a ¡as diez horas, a celebrar juicio de faltas 
núm 921 de 1916; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que ha a lugar. 

Madrid, 27 de Septiembte de 1916. 
V . # B.* 

hduardo de León y Ramea. 
El Secretario, 

Mariano. Ordás. 
(Núm. 3-722.) (B.—2.066.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León Ramos, Juez munici
pal1 del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se dui, llama y emplaza a Jesús San Mar
tín N . , cuyas demás d reúna tan das y ac
tual paradero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado, el día 27 de Octu
bre, a las diez, a celebrar luido de faltes 
señalado con el número 960 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, Te 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 17 de Septiembre de 1916. 
V . ' B . » 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 

(Núm. 3 724.) (B.—a.068.) 

En virtud de providencia del señor JDon 
Miguel Gay y García C mba, Juez mu-
nidpeJ suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza a 
Lorenza Rodríguez y Felipe Galindo, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, p «ra que, en el término de segundo 
día, comparezcan en dicho Juzgado a extin
guir la pena impuesta en jutdo de falta nú 
mero 1.022 de 1916; bajo - aperdbimientc 
de que, si no lo verifican, les parará d per
juicio que rñryt lugar. 

Msdrid, 23 de Septiembre de 1916. 

V . - B . * 

Miguoi Gay. 

(Núm 3.596. 

El Secretarlo, 
Mariano Ordás. 

(B.— a 001 

INCLUSA 

En virtud de providenda didada en e) 
expediente de juido verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el núm. 1 408 de orden 
del año adual.por lesiones, contra Asunción 
Puebla Martínez, cuye paradero se ignora, 
se ha acordado se cite a la misma por medio 
del presente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio V paradero, rara que <?í día 
3o del mes de Octubre, a las diez horas 
del mismo, comparezca ante h Sala audien
cia de este Tribunal, d 1 que forman parte, 
en c o n c e p t o de A d j u n t o s , los señores Don 
Salvador de Castro y Don A¡fi nso Esteban; 
el cual se halla sito en la calle de los Estu
dios, 3. principal, para la edebradón del 
juido, al cual deberá concurrir acompaña
da de los testigos y demás medios de prue 
ba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en d» recho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicha individua, expido d presente, pars 
su inserción en d BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veintitrés 
de Septiembre de mil novecientos diez y seis. 

V.* B . E 

Mateo de la Villa. 
El Secretarlo, 

Francisco Al varee de Lara. 
(Núm. 3.681J (B.—2.049.) 

En virtud de providencia dictada en d 
expediente de juido verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo d número 1.507 de 
orden del año actual, por lesiones, con
tra José Talou Gómez y Basilia Mar-
tía Carrasco, cuyo paradero se ignora, se 
ha acordado se dte a los mismos por me
dio dd presente, en atención a ignorarse 
su actual domldlio y paradero, para que el 
día 30 de Octubre próximo, a les diez 
horas dd mismo, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, del que for
man parte, en concepto de Adjuntos, los 
señores Don Alfonso Esteban y Don Salva
dor de Castro; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principal, para la 
celebración dd juido, al cual deberá con 
currir acompañados de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo les pera-
rá d perjuido a que haya lugar en derecho. 

Y pera que sirva de dtación en forma a 

dichos Individuos, expido el presente para 
so inserción en d BOLETÍN O F M U X . de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veintitrés 
de Septiembre de mil nevedentos diez y 
seis. 

V . ° B . W 

Mateo de la Villa. 
E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 3.676 ) (B—1.044.) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 1.496 
de orden del año actual, por tesones, contra 
Maréelo Avendañe Ayllaürcaballos, se ha 
acordado se dte al mismo, por medio del 
presente, en atención a ignorarse su actual 
domicilio y paradero, paro que el día 30 de 
Octubre, a las 'diez horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de esto Tri
bunal, del que form n parte, en concepto 
de Adiunios, los señores Don Alfonso Este
ban y Don Salva ior de Castro; el cual se halla 
sito en la calle de los Estudios, 3, principal, 
para la edebradón del juicio, al cual debe
rá concurrir acón panado de ios testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará c! perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho individuo, expido d presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veinti
trés de Septiembre de mil novedento" diez 
y seis. 

V . -
 B . ° 

Mateo de la Villa. 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 3 675 > ( B . - S 043 ) 

En virtud de providenda dictada en d 
expediente de juido verbal de faltas seguido 
en este Tribuna-bajo el núm. 1.603 d e <*' 
den del año actual, por lesiones, contra Ma
tilde Pouga Prieto, se ha acordado se dte 1 
la misma por medio dd presente, en a tención 
a ignorarse su adual domicilio y paradero, 
para que d 30 de Octubre próximo, a Le 
diez horas del mismo, comparezca ante b 
Sala audiencia de este Tribunal, del qot 
forman parte en concepto de Adjuntos los 
señores Don Salvador de Castro y Don Al* 
fonso Es:-*ban;el cual se halla sito en la calk, 
de los Estudios, núm. 3, principal, para la 
celebración del juido, al cual deberá cono» 
rrir acompañada de los testigos y déme" 
medios de prueba de que intente valerse; 
en le Inteligencia que de no verificarle I* j 
parará d perjuicio a que haya lugar et 
derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 1 
dicha individua, cuyo paradero se ignora, 
expido d presente para »u Inserción en d 
BoLsrríN OFICIAL de esta provincia, que fir
mo en Madrid, a veintitrés de Septiembre 
de mil novecientos diez y seis. 

V . * B . # 

Mateo de la Villa. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm 3.683.) ( B . — a . 051.) 
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